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TITULO DE LICIENCIADO EN CIENCIAS JURÍDICAS Y 
SOCIALES 
 
Julio 4 de 1967                         Facultad  de  Ciencias   Jurídicas    y 
                                                 Sociales, Universidad de Concepción                                                                                  
                                                 Título   de   Licenciado   en   Ciencias                                                                                                                    
                                                 Jurídicas y Sociales. 
 
 
TITULO PROFESIONAL:    ABOGADO Corte Suprema 7 de Agosto 
1967                                                                              
 
 
 
 
ESTUDIOS DE POST- GRADO 



DERECHO COMPARADO 
 
Diplôme du  Premier Cycle Droit Comparé 
Faculté Internationnale pour l’ Enseignement  du Droit Comparé 
Strasbourg.1966. 
 
Diplôme du Deuxieme Cycle Droit Comparé                                                                                       
Faculté Internationnale pour l’Enseignement du Droit Comparé                                                
Strasbourg. 1967 
 
Diplôme du Troisième Cycle 
Faculté Internationnale pour l’ Enseignement du Droit Comparé 
Strasbourg 1968. 
 
Diplôme  du Troisième Cycle        
Préalable au Doctorat 
Faculté Internationnale pour l’ Enseignement du Droit  Comparé  
Pescara. Italia. 1972. 
                                              
Diplôme  en Droit Bancaire Comparé 
Faculté Internationnale pour l’Enseignement du Droit Comparé                                               
Stambul. Turkie. 1974 
                                                                   
TITULOS DE DOCTORADO 
 
1.   TITULO DE DOCTOR DE UNIVERSIDAD EN DERECHO 
PRIVADO. 
 Diplôme d’Etudes Superieurs en Droit  Privé  
 Université des Sciences Sociales. Faculté de Droit                                                         
 Grenoble II, Francia. 1972. 
 
“ DOCTEUR  EN DROIT PRIVE”                                             
  Université des Sciencies Sociales. Grenoble II. 
  Faculté de Droit. GRENOBLE  FRANCIA.  14 DE JUNIO DE 1974. 
  Mention: Très bien. 
 
2. TITULO DE DOCTOR DE ESTADO EN DERECHO PRIVADO 
“DOCTEUR D’ ETAT EN DROT PRIVÉ DE LA RÉPUBLIQUE 
FRANCAISE”: 29 DE JUNIO DE 1979. Mention d’ Honneur 
                                                 
 
ANTECEDENTES ACADÉMICOS. 
 



Instructor en el  Departamento Derecho Privado  
Facultad de Derecho U. de Concepción 1967-1971 
   
Moniteur  à la Faculté de Droit. Grenoble 
France. 1972. 
 
Assistant-Associé à la  Faculté Grenoble  
France. 1973- 1974. 
 
Profesor Auxiliar de Derecho Comercial 
Facultad de Derecho 
Universidad de Concepción. 
 
Profesor Titular de Derecho Comercial  
Facultad de Derecho 
Universidad de concepción. 1976. 
                                                 
                                                
Chercheur au  Centre Universitaire 
de Recherche Europenne et  Internationnale. 
Grenoble. France. 1977 
 
 
 
Chargé de Cours en Droit Comparé 
Centre Universitaire de Savoie. 
Chambery, France. 1978 - 1979                             
 
Chargé de Cours en Droit de l’  Integration Latinoaméricaine. 
Doctorat de Troisième Cycle. 
Université des Sciencies Sociales  de Grenoble. 
Faculté  de   Droit. 1978 - 1979    
 
Reintegro a las actividades                               
docentes en la Facultad de Derecho                               
Universidad   de Concepción. 1980            
 
Profesor Instituto de Estudios Bancarios  Guillermo Subercaseaux. 
 1982 - 1986     
 
Profesor curso de Post Grado en  Quiebras 
Universidad de Chile. 1988        
 



Profesor  de Derecho Comercial  
Escuela de Derecho  
Universidad  Diego Portales. Santiago. 1989-2007                                         
 
Profesor de Derecho Comercial 
Facultad de Derecho 
Universidad Católica de la Ssma. Concepción 
1989 
 
Profesor  Titular de Derecho Comercial 
Facultad de Derecho 
Universidad de Desarrollo 
1989-2006. 
 
Profesor del Doctorado de Derecho Económico  
Universidad Autónoma 
Asunción Paraguay. 2001. 
           
 
CARGOS ACADEMICOS EN LA ACTUALIDAD 
 
Profesor Titular de   Derecho  Comercial. 
Facultad de Ciencias  Jurídicas y Sociales  
Universidad  de Concepción. 
Concepción. 
                               
Profesor Invitado de Derecho  Comercial. 
Facultad de Derecho Universidad de Chile. Santiago 
                                                   
Profesor Catedrático Visitante 
Universidad Carlos III, Madrid, España. 
1993- 2009. 
                   
Profesor Catedrático Visitante 
Facultad de Derecho 
Universidad Pablo de Olavide. 
Sevilla. España. 2001-2009. 
           
Profesor Titular de Derecho   Comercial 
Facultad de Derecho 
Universidad Católica de   la  Santísima Concepción. 
Concepción 
                                                           



Member of International Academy of Commercial and 
Consumer Law. Pennsylvania. U.S.A.                             
1999- 2009.     
 
CARGOS   NO ACADEMICOS                                              
 
ABOGADO INTEGRANTE  CORTE DE APELACIONES DE 
CONCEPCIÓN. 2007. 
 
ARBITRO DEL CENTRO DE ARBITRAJE Y MEDIACION DE LA 
CAMARA DE COMERCIO DE SANTIAGO  
 
ARBITRO DEL CENTRO DE ARBITRAJE Y MEDIACION DE DE 
LA CAMARA DE COMERCIO DE VALPARAISO 
 
ARBITRO DEL  PANEL DEL NIC CHILE (NETWORD 
INFORMATION CENTER)  PARA RESOLVER CONTIENDAS 
SOBRE NOMBRES DE DOMINIO.              
 
PUBLICACIONES DE TEXTOS JURÍDICOS 
 
“Curso de Derecho Comercial”. Tomo I. Volúmenes I y II  Central    de                                                 
Publicaciones Universidad   de  Concepción. 1974 - 1975                               
 
“Manual de Derecho Comercial Tomo I Organización Jurídica                                                   
  de la Empresa. Actos de Comercio” Editorial Jurídica de Chile 
  Primera Edición. 1981 
 
“Manual de Derecho Comercial Tomo II. Títulos de Crédito                                        
Operaciones Bancarias Mercado de Capitales” Primera Edición                                             
Editorial Jurídica de Chile. 1983   
 
“Manual de Derecho Comercial Tomo III. Insolvencia de Empresa                                             
Derecho de Quiebras”. Editorial Jurídica de Chile                                           
Primera Edición. 1984 
 
“Manual de Derecho Comercial Organización jurídica de la Empresa” 
  Segunda Edición Actualizada. Editorial Jurídica de Chile. 1986   
 
“Manual de Derecho Comercial  Tomo II Títulos de Crédito, Operaciones 
 Bancarias”  Segunda Edición actualizada  Editorial Jurídica de Chile. 1986 
 
“Manual de Derecho Comercial Tomo III. Insolvencia de la Empresa 



 Derecho de Quiebras”.Segunda Edición actualizada. 1987      
 
“Derecho Comercial  Tomo IV Operaciones Mercantiles                                              
Modernas” Primera Edición Editorial Jurídica de Chile 1988 
 
“Derecho Comercial Tomo I Organización jurídica de la Empresa”                                                  
Tercera Edición actualizada.  Editorial Jurídica de  Chile 1990.                                        
 
“Derecho Comercial Tomo II Títulos de Crédito Operaciones bancarias”. 
  Tercera Edición actualizada.  Editorial Jurídica de Chile 1992 
 
“Derecho Comercial Tomo III. Contratos y Operaciones Mercantiles” 
Tercera Edición actualizada. Edtorial Jurídica de Chile . 1993 
 
“Tratado de Derecho Comercial Nuevas Operaciones Mercantiles”, 
 Editorial Jurídica Conosur Ltda. 1993 
 
“Derecho Comercial  Tomo IV Insolvencia de la Empresa                                          
Derecho de Quiebras” Tercera Edición actualizada.                                                 
Editorial Jurídica de Chile 1995 
 
“Repertorio de Legislación  y  Jurisprudencia Código de                                               
Comercio. Actualización Tomo lll. Legislación complementaria. 
Editorial  Jurídica de Chile. 1995 
 
“Derecho Comercial, Tomos: I, II, III y IV.  Cuarta Edición                                                
Corregida y actualizada. Editorial Jurídica de Chile.1996 
 
“Derecho Comercial, Tomos I. II. III y IV.  Quinta Edición                                                 
Corregida y actualizada. Editorial Jurídica de Chile. 1999      
 
“Nuevas Operaciones Mercantiles”. Tercera Edición Actualizada, 
  Editorial Jurídica Conosur Ltda. 1999 
 
“Nuevas Operaciones Mercantiles” Cuarta Edición Actualizada, 
  Editorial Jurídica Conosur Ltda.2000. 
 
“Derecho    Comercial Organización Jurídica de le Empresa.” Tomo I,           
Quinta edición actualizada .Volumen I. Actos de Comercio 
Volumen II: Sociedades de Personas y de Capital”.                                                     
Editorial Jurídica de Chile.  
2001                                           
     



“Derecho Comercial Tomo II  Teoría general de los Títulos                                                
de Crédito. Títulos de Crédito Electrónicos. Quinta edición   
actualizada. Editorial Jurídica de Chile. 2002                                                
 
“Derecho Comercial Tomo III. Volumen I Contratos Mercantiles. Reglas   
Generales. Contratos de Compraventa. Transporte y Seguro  Quinta edición 
actualizada. Editorial Jurídica de Chile. 2002. 
 
“Derecho Comercial Tomo III Volumen II, Contrato de Leasing 
 Factoring  Franchising  Contratos de transferencia de tecnología y 
Contratos de colaboración  empresarial”. Quinta edición actualizada. 
Editorial Jurídica de Chile. 2002. 
 
“Contratos Mercantiles” Tomo I y  Tomo II. Colección Tratados Jurídicos 
Editorial Jurídica de Chile.  2002 
 
“Derecho Comercial Tomo IV La insolvencia de la empresa.  Derecho de 
quiebras.  Procedimientos colectivos y quiebra transfronteriza”.  Quinta 
Edición. Editorial Jurídica de Chile. 2003 
 
“Derecho del Comercio Electrónico” Colección Tratados Jurídicos 
Editorial Jurídica de Chile. 2003 
 
 
“Derecho del Consumidor  Análisis de  la Ley Nº 19.496,                                                     
Modificada por la Ley  Nº 19.955, de  14 de julio de 2004”.     
Colección Tratados Jurídicos .Editorial Jurídica de Chile. 2004 
 
“Las reformas introducidas por la  Ley Nº 19.955 en la Ley Nº 19.496, 
 sobre Protección de los Derechos de los Consumidores” Editorial 
LexisNexis.  2004 
 
“Seguridad en el Comercio Electrónico Firma electrónica Análisis Ley Nº 
19.799” Editorial LexisNexis 2004 
 
“Régimen Jurídico del Arbitraje  Comercial Internacional”. Editorial                                                       
Jurídica de Chile Colección Tratados Jurídicos. 2005 
 
“Derecho Comercial” Tomo I Volumen I Actos de Comercio                                                           
Noción general de empresa  individual y colectiva. Sexta                                                           
Edición Actualizada Editorial Jurídica  de Chile. 2005       
                                                 
“Derecho Comercial” Tomo I Volumen II Sociedades de  



  Personas y de capital Sexta Edición actualizada.     
  Editorial Jurídica de Chile. 2005 
 
“Derecho Comercial” Tomo I. Volumen II. Sociedades de Persona y de 
capital”. Séptima Edición actualizada. Editorial Jurídica de Chile. 2007. 
 
“Marcas Comerciales” Editorial Jurídica de Chile.                                                           
  Colección Tratados Jurídicos. 2006 
 
 
PUBLICACIONES EN OBRAS COLECTIVAS 
 
“Las Garantías a primer requerimiento”. “La boleta bancaria de garantía en 
el derecho chileno”. Fundación BBV . Edit. Civitas. Madrid. España. 1996      
 
“Latin American Law Arbitration Law and Arbitration Practice” 
 by AlejandroM Garro. “Legislation in  Chile” by Ricardo Sandoval 
 CH. A 1.JurisNet. ISBN.1-578823-064. 2000. 
 
 
 
“Estudios de Arbitraje. Libro de Homenaje a Patricio Aylwin Azócar”.  
“La Normativa de UNCITRAL sobre Arbitraje Comercial Internacional”. 
Editorial Jurídica de Chile. 2006. p. 485. 
 
“Estudios en Homenaje a Raul Tavorali Oliveros” “La Convención de las 
Naciones Unidas sobre la utilización de las comunicaciones electrónicas en 
los contratos internacionales”. Editorial NexisLexis. Santiago. 2007, p. 
571. 
  
Temas de Propiedad Intelectual. Libro de Homenaje a  Santiago 
Larraguibel. “Los Marcas Comerciales  y  los Nombres de Dominio” . 
Editorial Lexis-Nexis. Santiago de Chile 2006. 
 
“The  United Nations Convention on the use of Electronic Communications 
in International Contracts”. Chapter II “General provisions” by Ricardo 
Sandoval López. Wolters Kuwer Law & Business. Oxford 2008.p.98. 
 
“Le Contrat” . Travaux de l’Association Henri Capitant. Rapport chilien 
“Le contrat de société”  par Ricardo Sandoval López, p. 95.  
 
“Análisis retrospectivo de los 30 años de la Ley de Navegación y los 20 
años  del Libro III del Código de Comercio chilenos” “ Análisis del 



Convenio de las Naciones Unidas sobre el Contrato de Transporte 
Internacional de Mercancías total o parcialmente marítimo”. Editorial 
Librotecnia. 2008. p. 211. 
 
 
ARTICULOS  EN PUBLICACIONES PERIODICAS 
 
“La Corporación Andina de Fomento” Revista de Derecho Universidad de       
Concepción. Nº 148-149. 1969. 
 
“Grupos de Interés Económico”. Revista de Derecho. Universidad de 
Concepción. Nº 167. 1969. 
 
“Contribución al estudio del Derecho Comercial Comparado”. Revista de 
Derecho. Universidad de Concepción. Nº 168. 1972; 
 
“Le Fonctionnemnet de la Société Anonyme en Droit chilien et français 
comparé”. Thèse de Doctorat. Université des Sciences Sociales. Grenoble 
II. Faculté de Droit. Collection thèses de Droit Privé. 1974.                                           
 
“Caractères fondamentaux    du  fonctionnement des Sociétés Anonymes                                 
 en  Droit Chilien”.  Revue et Journal des Sociétés.  Ed. Dalloz, Nº1. 1976. 
 
“Las Operaciones de Crédito de Dinero en Derecho Comparado”. Revista 
de Derecho Universidad de Concepción. 1976. 
 
“El lugar de la Noción de Control en el Derecho de Sociedades”. Revista 
de Derecho Universidad de Concepción 1976. 
 
 
“Grundzüge des Funktionsstatus von  Aktiengesellschaften des chilinischen 
 Rechts”.   en: Verleichende Rechtswisschaft.  Heidelberg.                                            
República Federal de Alemania. Marzo 1979. 
 
“La regulación de la libre competencia en el derecho de la Comunidad 
Económica Europea”. Revista de Derecho. Universidad de Concepción. 
1979. 
 
“Les      caractères      originaux     du   fonctionnement des sociétés 
anonymes 
 en droit chilien”. En:  Les Petites Affiches. La Loi, Les Annonces de la 
Seine,  
France. 1980 



 
“La Letra de Cambio y el Pagaré.  Estudio  en el derecho vigente”,  Revista 
de  
Derecho Universidad de Concepción. Nº 170. 1981 
 
“El régimen de control de las empresas de seguros”. Revista de Derecho 
Universidad de Concepción. Nº 171-172. 1982. 
 
“La autonomía en la Letra de Cambio”. Revista de Derecho Universidad de 
Concepción. Nº 177. 1985. 
 
“Acerca del objeto de las Sociedades”. Revista de Derecho Universidad de 
Concepción. Nº 180. 1986. 
 
“Los órganos de la quiebra”. Revista de Derecho. Universidad de 
Concepción Nº 182. 1987. 
 
“Convenios Judiciales y Giro doloso de Cheques”. Revista de Derecho 
Universidad de Concepción. Nº 183. 1988. 
 
“La Tarjeta de Crédito Bancaria”. Revista de Derecho Universidad de 
Concepción. Nº 184. 1988. 
 
“Análisis de los principios en relación con los efectos de la quiebra”. 
Revista de Derecho y Jurisprudencia y Gaceta de los Tribunales. Sección 
Derecho. Tomo LXXXXXV. 1989.  
 
“Los principios del Derecho de Quiebra”. Boletín de la Fiscalía Nacional 
de Quiebras. 1989. 
 
“Repertorio    de Legislación y Jurisprudencia  Código de Comercio” 
 Actualización Tomo I Código de Comercio; Tomo II. Ley de Quiebras                                
 Tomo   III. Legislación complementaria. Editorial Jurídica de Chile. 1994   
 
“Chilean Legislation on Consumer Protection” Saint Louis University  
 Law Journal. 1995 
 
“Independents guarantees in chilean legislation”.  Oxford Universitary  
Press. 
United Kinsgdon. 1996 
                                                                                         
“Chilean legislation and CrossBorder Bankruptcy”  
Texas International Law Journal. Austin. Texas. USA. 1997     



 
“Contrato de Licencia”, Revista de Derecho. Universidad Católica de        
Santísima Concepción. Chile Nº 8. p.139-149. 2000                                              
 
“Aspectos jurídicos de los warrants en Chile”. Revista de Derecho 
Universidad de Concepción. Nº 207 p. 59 – 78. 2000.   
                                                      . 
“The chilen Draft of Electronic Documents in relation whith the Uncitral 
Model Law on Electronic Commerce”. Dickinson Law Review Volume 
106 Summer 2001 number 1. p. 139. 
                                                    
“Análisis de la Ley Chilena de  Documentos Electrónicos, Firmas 
Electrónicas y Servicios de Certificación de dicha Firma”.   Revista de la 
Contratación                                  Electrónica.  España. 2002. 
 
“Principios que informan al Derecho del Comercio Electrónico” Revista de 
Derecho Universidad de Concepción. Chile. Nº 210. p. 169 – 184. 
 
“Análisis de la Ley 19.799, sobre Documentos Electrónicos, Firma 
Electrónica y Servicios de certificación de dicha firma”. Revista de 
Derecho Universidad de Concepción  Chile.-Nº 209. 2001 p. 29 – 41. 
 
“Análisis de la Ley 19.799, sobre Documentos Electrónicos, Firma 
Electrónica y Servicios de certificación de dicha firma” Revista de Derecho 
Universidad Católica de la Santísima Concepción. Nº 10 2001 p. 303 - 313. 
 
“Algunos aspectos del Comercio Electrónico”,  en  Revista  de   la 
Contratación Electrónica. España. Julio-agosto 2002. 
 
“Marcas Comerciales y Nombres de Dominio”  Actualidad Jurídica. 
Universidad del Desarrollo. Chile.  Nº 9. p.235 – 272. 2002 
 
“The Chilean Law on Electronics Documents, Electronic Signature                                                    
and Certification services of these  Signature”. Max Plank Institut.     
Hamburg. Germany. 2002.   
 
“Marcas Comerciales y Marcas de Dominio” Revista de Derecho 
Universidad Católica de la Santísima Concepción.- Chile Nº 11  p. 175 
- 200. 2003. 
 
“Reformas introducidas en la Ley Nº 19.496, sobre protección de los 
derechos del consumidor por la Ley 19.955, de 14 de Julio de 2004”, 
Revista de Derecho Universidad de Concepción.- Chile.-Nº 213 p. 7 – 56. 



2003. 
 
“Marcas Comerciales y Marcas de Dominio”. Gaceta Jurídica. Chile. Nº 
278, p.14 – 39. 2003 
 
“Comentarios sobre la Ley 19.857 sobre Empresa Individual de 
Responsabilidad Limitada. Gaceta Jurídica. Chile.- Nº 274, p.16 – 30. 
2003. 
 
“Comentarios sobre la Ley 19.857 sobre Empresa Individual de 
Responsabilidad Limitada”. Actualidad Jurídica. Universidad del 
Desarrollo. Chile Nº 8 p.143 – 163. 2003. 
 
“Contrato de Outsourcing Informático”  Actualidad Jurídica. Universidad 
del Desarrollo. Chile Nº. 10   p. 175 –  198. 2004 
 
“Marcas Comerciales y Marcas de Dominio”. Actualidad Jurídica. 
Universidad del Desarrollo.- Chile Nº 9 p.235 – 272. 2004 
  
“Convención de la Naciones Unidas sobre la Utilización de 
Comunicaciones Electrónicas en los Contratos Internacionales”,  Revista de 
Derecho. Universidad de Concepción. Nº 215- 216. p. 235– 249. 2004 
 
“Marcas Comerciales y Nombres de Dominio” en Centenario del                                              
Código de Comercio  Venezolano Tomo I. P.435-471.                                               
Academia de Ciencias Políticas y   Sociales. Venezuela. 2004. 
 
“Normativa de Arbitraje Comercial Internacional en Chile”. Revista de 
Arbtritragem e Mediacio. Brasil. Año 3. 2006. 
“Comentarios sobre la Convención de las Naciones Unidas sobre el empleo 
de las Comunicaciones Electrónicas en los Contratos Internacionales”. 
Revista de Derecho Universidad de Concepción. 2006. 
 
“Sociedades por Acciones”. Revista de Derecho Universidad de 
Concepción. 2007. 
 
“La contribución de los Organismos Internacionales en la formulación del 
derecho del Tercer Milenio”. Revista de Derecho Universidad de 
Concepción. 2008. 
 
“Análisis del Convenio de las Naciones Unidas sobre el Contrato de 
Transporte Internacional de Mercancías total o parcialmente marítimo”. 
Revista de Derecho. Universidad de Concepción. 2009, en prensa. 



 
 
REPRESENTACION DE CHILE ANTE NACIONES UNIDAS.  
 
Delegado de Chile ante la Comisión de las Naciones Unidas para el 
Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI/ UNCITRAL),  desde 1990   a 
2009.  Durante todos los años indicados ha sido  Jefe de la Delegación de 
Chile y ha  participado en las diferentes reuniones de los Grupos de Trabajo 
y  en  las sesiones anuales de  esta Comisión en Nueva York y en Viena. 
                                                    
CARGOS DESEMPEÑADOS EN LA COMISIÓN DE NACIONES 
UNIDAS PARA EL DERECHO MERCANTIL INTERNACIONAL. 
 
Relator del Grupo de Trabajo de Prácticas Contractuales Internacionales                                       
15º Período de  Sesiones, Nueva York, 13 al 24 de Mayo de 1991. 
                              
Vice Presidente de la Comisión de las Naciones Unidas para el 
Derecho Mercantil Internacional  30º período de sesiones. Viena  1997.  
   
Vice-Presidente de la Comisión Naciones Unidas para el Derecho  
Mercantil Internacional 37° Período de Sesiones                                               
Nueva York 2004.    
 
Vice-Presidente de la Comisión de las naciones Unidas para el Derecho 
Mercantil Internacional 41º período de sesiones. Nueva York. 2008. 
 
Relator de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 
Internacional. 42º período de sesiones. Viena 2009.  
 
LABOR EN OTROS ORGANISMOS INTERNACIONALES 
 
Miembro del Grupo de Asesores Independientes de la Organización 
de Estados Americanos (OEA), en ese carácter participó en la                                                
Sexta Conferencia Interamericana de Derecho Internacional Privado. 
Miami. 2000.                                     
 
IDIOMAS EXTRANJEROS 
 
                                                    Francés escrito y oral. 
                                                  Inglés escrito y oral. 
 
Santiago,  Agosto de 2009. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


